CONCEPCIÓN, 27 de octubre de 2009.-

Nº  1272  / VISTOS:
los antecedentes de la Providencia Nº 9167/09, recaída  
en presentación de la Sociedad Comercializadora El Callaqui Limitada, administrada por don Lisandro Ortiz Fritz y Marianela Chamblas Moscoso, en  la que se solicita autorizar el pago fuera de plazo de la Patente de Minimercado con Expendio de Bebidas Alcohólicas, Rol Nº 4-1628, debido a que ambos se encuentran en una situación de salud de reposo absoluto; que por tal motivo adjuntan certificados médicos otorgados por el Dr. Daniel Patricio Venegas Araya para el señor Lisandro Ortiz Fritz y del Dr. Axel Moreno Caro para la señora Marianela Chamblas Moscoso; el Oficio Ord. Nº 178, de 5 de octubre en curso, del señor Director Jurídico, en el que se informa que corresponde al Alcalde evaluar que el no pago oportuno de una patente de alcoholes se ha debido a un hecho no imputable al deudor y ponderar los documentos que debe acompañar el interesado a efectos de acreditar la circunstancia; el Oficio Ord. Nº 1523, de 20 del presente, de Secretaría Municipal, en el que se pide informe sobre la materia a la Dirección de Administración y Finanzas; el Memorándum de 21 del mes en curso, del señor Jefe de Patentes y Rentas Municipales (S), en el que se informa sobre el particular y adjunta un completo expediente respecto de la Patente de Minimercado con Expendio de Bebidas Alcohólicas, Rol 4-1628; el Oficio Ord. Nº 1287, de fecha de ayer, del señor Director de Administración y Finanzas; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 5 inciso tercero de la Ley Nº 19.925, sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

Autorízase a la SOCIEDAD COMERCIALIZADORA EL CALLAQUI LIMITADA, R.U.T. Nº 76.033.609-2, Titular de la Patente de Minimercado con Expendio de Bebidas Alcohólicas, Rol 4-1628, que funciona en el local ubicado en calle Hernán del Solar           Nº 1660 sector Santa Sabina, para pagarla fuera del plazo legal, ya que las razones que aducen sus administradores, para no haberla pagado dentro de ese plazo, se consideran de fuerza mayor.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


MARÍA CECILIA JAQUE LABRÁÑA
ALCALDESA (S)
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Sra.    Tesorera Municipal

· Señor Jefe de Patentes y Rentas Municipales (S)
· Sres.  Administradores Sociedad Comercializadora El Callaqui Ltda.:
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